
CO

7 

4.1ej ndro BEROLA 
Secret2rio 

1 .1 nrejo ori tUerantede Lishuaia Ko
1 n Carlos INO 

Presihnt 
ncelo •ellberantedo 

Concejo Defiberante 
de Ciudat de

32/1984 

(F:f COISICEJO IYELIBEMME

DE LA CIVDAD YE `1.37-Wy4IA

WVELVE 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al señor intendente municipal arbitre los medios necesarios 

a fin de efectuar un estudio de mercado integral del sistema de transporte público de 

nuestra ciudad de acuerdo al siguiente detalle: 

- taxi; 

remis; 

- linea urbana de pasajeros. 

ARTICULO 2°.- El estudio de mercado integral del sistema de transporte público deberá 

prever: 

- demanda y ofertas de unidades por servicio taxi, remis y línea urbana de 

pasajeros actual; 

- demanda y oferta proyectada a 10 años. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR.

29 
RESOLUCIÓN CD N°	 /2016.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 

Las Islas Malvinas, Geoliasy Sandwich del Sur, sony serán Asentinas
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